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Considerando que el artículo 16.2 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en lo referente a las atribuciones del Consejo de Gobierno, establece que a este le 
corresponde “El ejercicio de las funciones ejecutivas y administrativas, sin perjuicio de las que le 
corresponda a la Asamblea de la Ciudad de Melilla.” 
 
Considerando que el Artículo 70 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, establece, en su punto segundo, que: “Las disposiciones meramente organizativas, 
de eficacia “ad intra”, serán aprobados por el Consejo de Gobierno sin necesidad de ser sometidos a 
exposición pública y sin que sea necesario el dictamen previo de la Comisión Permanente correspondiente.” 
 
Considerando que tales documentos cumplen las condiciones para ser incluidos dentro del caso previsto 
en el artículo 70.2 del precitado Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 
 
Considerando que el Director General de Planificación Estratégica y Programación de la Consejería de 
Hacienda, Empleo y Comercio ha emitido informe en el que se propone que el Consejo de Gobierno adopte 
las decisiones necesarias para implementar el sistema de gestión y control descrito. 
 
Considerando que el Secretario Técnico de la Consejería de Hacienda ha emitido informe sobre la 
adecuación a la normativa vigente de las actuaciones practicadas y el órgano competente para adoptar la 
decisión que corresponda. 
 
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno la aceptación y aprobación del documento que se identifica a continuación, a modo 
de Manual de procedimientos internos, necesario para la gestión y ejecución de proyectos financiados por 
el mecanismo europeo de recuperación y resiliencia dentro del paquete denominado “Next Generation”. 
 

PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
Artículo 1. Objeto. 
1. El presente Manual de Procedimientos tiene por objeto establecer la implementación del Plan de Medidas 
antifraude las actuaciones que se financien a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la 
Unión Europea. 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
1. El presente Manual de procedimientos será de aplicación a la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y a sus entidades y empresas públicas dependientes. 
2. Las disposiciones de este Manual serán de aplicación a las actuaciones financiables con los fondos 
europeos del Instrumento de Recuperación de la Unión Europea. 
Art. 3. Definiciones 
La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, del Ministerio de Hacienda y Función Pública establece 
que son de aplicación las definiciones de fraude, corrupción y conflicto de intereses contenidas en la 
Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión 
(Directiva PIF), y en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento 
Financiero de la UE). 
 
En este sentido, se considera: 
 
1. Conflicto de intereses. 
a) Concepto, existe Conflicto de Intereses cuando los agentes financieros y demás personas que 
participan en la ejecución del presupuesto tanto de forma directa, indirecta y compartida, así como en la 
gestión, incluidos los actos preparatorios, la auditoría o el control, vean comprometido el ejercicio imparcial 
y objetivo de sus funciones por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés 
económico o por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés personal. La entrada en vigor de este 
reglamento dio un enfoque horizontal, más claro, amplio y preciso de lo que se espera de los EEMM en 
este ámbito, destacando que: 
 

• Es aplicable a todas las partidas administrativas y operativas en todas las Instituciones de la UE y 
todos los métodos de gestión. 

• Cubre cualquier tipo de interés personal, directo o indirecto. 

• Ante cualquier situación que se «perciba» como un potencial conflicto de intereses se debe actuar. 

• Las autoridades nacionales, de cualquier nivel, deben evitar y/o gestionar los potenciales conflictos 
de intereses. 

 
b) Posibles actores implicados en el conflicto de intereses: 
 

• Los empleados públicos que realizan tareas de gestión, control y pago y otros agentes en los que 
se han delegado alguna/s de esta/s función/es. 

  

https://bomemelilla.es/

		2021-12-27T18:20:38+0100
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




